
Programa de Fortalecimiento Municipal

                                    PARAGUAY

SECTOR:                 Desarrollo Municipal

NOMBRE DEL PROYECTO:    Programa de Fortalecimiento Municipal
                        (793/OC-PR; 794/OC-PR; 920/SF-PR)

COSTO TOTAL:            US$18,0 millones

FINANCIAMIENTO:
           BID          US$16,2 millones
         LOCAL          US$ 1,8 millones

FECHA DE APROBACION:    1 de diciembre de 1993

DESCRIPCION GENERAL:    El objetivo del proyecto es apoyar al gobierno paraguayo
                        en el proceso de descentralización administrativa,
                        estab-leciendo las bases jurídicas, t­cnicas y
                        financieras para la efectiva participación de los
                        gobiernos municipales en la gestión pública
                        del país.  El programa financiará pro-
                        yectos de asistencia técnica y catastros urbanos,
                        desti-nados a fortalecer la base financiera y la
                        capacidad administrativa de los gobiernos municipales.  

                        Se incluye los siguientes componentes:  (a) fortaleci-
                        miento financiero e institucional, que comprende el
                        financiamiento de la implantación de sistemas de
                        catas-tro urbano y de recaudación tributaria en
                        los principales municipios del país;  (b)
                        reformulación del marco jurídico e
                        institucional del sector municipal y clarificación
                        de la base funcional y jurídica del nuevo nivel
                        departa-mental del gobierno;  (c) preinversión,
                        que incluye el financiamiento de estudios de
                        prefactibilidad y, en casos excepcionales, de
                        factibilidad de proyectos, y la capaci-tación de
                        funcionarios de las administraciones municipales en la
                        identificación y preparación de proyectos;
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                        y (d) apoyo a la ejecución del programa, que
                        comprende el financiamiento de la Unidad Ejecutora del
                        programa.  

CONSULTORIA:            Se contratarán los siguientes servicios de
                        consultores especializados:  para la reformulación
                        del marco jurí-dico, consultoría legal,
                        internacional y nacional,  incluyendo legislación
                        municipal y departamental, legislación tributaria
                        municipal, y consultoría internacional en finanzas
                        públicas para descentralización y finanzas;
                        para la Unidad Ejecutora comprende la contratación
                        de un coordinador general y de consultores que
                        participarán en las actividades de apoyo a la
                        ejecución del programa en áreas tales como
                        capacitación, formulación y
                        evaluación de proyectos, preparación de
                        estudios específicos y de preinversión,
                        administración financiera y tributaria,
                        planificación urbana y regional, catastros y temas
                        directamente relacionados con el tema ambiental.

OBRAS CIVILES:          No se aplica.

BIENES Y EQUIPOS:       No se aplica.

AGENCIA EJECUTORA:      Ministerio del Interior

DIRECCION:              Chile y Manduvirá
                        Asunción, Paraguay
                        Teléfono:  (595-21) 446-743
                        Fax:     (595-21) 446-664  
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